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B.20 Certicado N° 20

Modelo de Certicado N° 20, Sobre Intereses Correspondientes a Créditos Hipotecarios Pagados y 
Demás Antecedentes Relacionados con Motivo del Benecio Tributario Establecido en el Art. 55 bis 
de la Ley de la Renta

Instrucciones Para Confeccionar el Certicado Modelo N° 20

Este Certicado debe ser emitido por las entidades acreedoras que hayan otorgado créditos con garantía 
hipotecaria que se hubieren destinado a adquirir o construir una o más viviendas o destinados a pagar los 
créditos señalados, que operen en el país, informando a las personas naturales que contrajeron las obligaciones 
anteriores, los intereses correspondientes a los dividendos pagados; todo ello con el n de que tales personas 
puedan hacer uso de los benecios tributarios que establece el Artículo 55 bis de la Ley de la Renta, incorporado 
a dicho texto legal, por la Ley N° 19.753 publicada en el Diario Ocial de 28 de septiembre de 2001. 

Se debe identificar a la institución, empresa o persona que está efectuando la certificación y a la persona 
natural deudora que efectuó el pago de los intereses, anotando su nombre completo y N° de RUT.

Columna (1): Se deben anotar los meses del año en los cuales se efectuó el pago de los intereses, en 
cumplimiento de las obligaciones con garantía hipotecaria contraídas con las instituciones anteriormente 
indicadas. 

Columna (2): Se debe registrar el monto nominal de los intereses pagados a las instituciones o entidades 
anteriormente indicadas, en cumplimiento de sus obligaciones hipotecaria contraídas con los fines involucra-
dos, conforme a las instrucciones que se imparten mediante Circular del SII N° 87, del 10 del 12 de 2001. 

Cabe hacer presente que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 55 bis de la Ley de la Renta, la 
rebaja tributaria procede por el monto de los intereses de las cuotas o dividendos hipotecarios efectivamente 
pagados, según corresponda, durante el ejercicio comercial respectivo, en abono de las obligaciones 
hipotecarias contraídas, independiente al período por el cual se efectúan dichos pagos, es decir, se trate de 
cuotas de ejercicios anteriores o no. 

Cuando se trate de cuotas por obligaciones hipotecarias que correspondan a períodos anteriores y que se 
están pagando en forma atrasada, sólo se considerará para los fines de cuantificar el monto de la rebaja 
tributaria los valores efectivamente pagados o enterados por concepto de la cuota, excluidos los recargos por 
intereses moratorios u otras sanciones que apliquen las instituciones financieras acreedoras. 

Columna (3): Se deben registrar los factores de actualización correspondientes a cada mes, según publica-
ción efectuada por el SII. 

Columna (4): Se debe anotar en esta columna el valor que resulte de multiplicar la cantidad anotada en la 
columna (2) por los factores de actualización registrados en la columna (3). 

Notas: 

1) Se deja constancia que el total que se registra en la columna (4), debe coincidir exactamente con 
la información que se proporciona al SII por cada contribuyente mediante la Declaración Jurada 
Formulario N° 1898. 

2) En todo caso se hace presente que las personas que deben emitir este Certificado, para su 
confección, deben tener presente las instrucciones más específicas que se imparten mediante la 
Circular N° 87, del 10 de diciembre de 2001, de este Servicio.

B.21 Certicado N° 21

Modelo de Certicado N° 21, Sobre Mayor o Menor Valor Obtenido en el Rescate de Cuotas de Fondos 
Mutuos No Acogidas a las Normas de la Letra A) del Artículo 57 bis de la Ley de la Renta, Adquiridas 
con Posterioridad al 19 de Abril del Año 2001

Instrucciones Para Confeccionar el Certicado Modelo N° 21

De acuerdo a lo establecido en el artículo 18 quater de la Ley sobre Impuesto a la Renta y Resolución Ex. N° 
05, D.O. 02.02.2002, las empresas obligadas a emitir este certificado son las Sociedades Administradoras de 
Fondos Mutuos, mediante el cual deben informar a los partícipes en dichos fondos, el mayor o menor valor 
obtenido en el rescate de cuotas de Fondos Mutuos no acogidas a las normas de la Letra A) del artículo 57 
bis de la Ley de la Renta de aquellas adquiridas con posterioridad al 19 de abril del año 2001 y, además, los 
beneficios tributarios que puedan invocarse por la tenencia de tales inversiones. El citado certificado deberá 
emitirse por cada Fondo Mutuo que administra la Sociedad Administradora o la Institución.  

De igual forma, estan obligadas a emitir este Certificado todas aquellas Instituciones Intermediarias que 
efectúen a su nombre, inversiones por cuenta de terceros, informando en tal caso a su mandante o al 
verdadero títular o beneficiario del rescate de las cuotas de Fondos Mutuos la información indicada en el 
párrafo anterior.

El mencionado Certificado, se confecciona mediante las siguientes instrucciones: 

Se debe marcar con una “X” si el Emisor del Certificado corresponde a una Administradora de Fondos Mutuos 
o Institución Intermediaria. Además se debe incorporar los datos del emisor: Razón Social, RUT y Dirección.
Columna (1): Se debe anotar los meses del año en los cuales el partícipe rescató cuotas de fondos mutuos 
no acogidas a las normas de la Letra A) del Art. 57 bis de la Ley de la Renta de aquellas adquiridas con 
posterioridad al 19 de abril del año 2001. 

Columna (2): Se debe registrar el valor que tenían las cuotas en el momento del rescate valor que se deter-
mina de acuerdo a las normas del artículo 17 del D.L. N° 1328, de 1976. 

Columna (3): Se debe anotar el valor de adquisición de las cuotas actualizadas hasta la fecha en que se 
rescatan, de acuerdo a lo señalado en la columna (1) anterior, valor que debe determinarse bajo las mismas 
normas indicadas en la columna precedente. 

Columnas (4) y (5): Se debe anotar en estas columnas la diferencia que resulte de restar a la cantidad regis-
trada en la Columna (2), la anotada en la columna (3). Si el resultado obtenido fuera positivo debe registrarse 
en la columna (4). En caso contrario, dicho resultado se registra en la columna (5). 

Columna (6): Se deben registrar los factores de actualización correspondientes a cada mes según publica-
ción efectuada por el SII. 


